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ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS UNIFORMES DE COMÚN 
UTILIZACIÓN, A TRAVÉS DE LOS ACUERDOS MARCO DE PRECIOS- TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO 

COLOMBIANO,  
 
 
 
 
 

 
ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS 

 
 
 
 
 

OBJETO: 
 

COMPRAVENTA DE UN VEHÍCULO TIPO CAMIONETA 4X4 PARA EL FORTALECIMIENTO AL NUEVO 
MODELO DE SERVICIO DE POLICIA A TRAVES DE LA MODERNIZACION DEL COMPONENTE DE 
MOVILIDAD DE LA ESTACION POLICIA DEL MUNICIPIO DE PINCHOTE.  
 
 
 
 
 
 
 
VALOR: DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL 
SEISCIENTOS DIECINUEVE PESOS M/CTE. ($254,682,619.00). 
 
 
 
 

PLAZO DEL CONTRATO: 
 NOVENTA (90) DÍAS CALENDARIO, CONTADO A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL ACTA 

 
 

 
 
 
 
 
 

´PINCHOTE, SANTANDER. 
 
 

2024 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE SANTANDER 

MUNICIPIO DE PINCHOTE 
NIT. 890204265-0 

GDC - OT - 03 

Versión: 01 

ESTUDIOS PREVIOS 
Fecha Emisión: 

30-05-2018 
Página 2 de 19 

 
1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD: 
 
El marco constitucional y legal previsto en el título XII, capítulo II de la Constitución Política de Colombia sobre 
la planeación en los organismos del estado, en armonía con la ley 152 de 1994, y los numerales 7 y 12 del 
artículo 25 de la ley 80 de 1993, en concordancia con el Decreto 1082 de 2015, conforman el cuerpo normativo 
que obliga a los servidores públicos a someter la contratación pública a requisitos de planificación, que permitan 
el adecuado manejo del gasto público, y de otro lado, la satisfacción de las necesidades y con ello, el adecuado 
funcionamiento de los servicios inmersos dentro de la administración estatal. 
 
En cumplimiento de lo anterior el Municipio de Pinchote, Santander, elabora el presente estudio previo, 
esperando de esta manera identificar la necesidad que motiva la suscripción de un contrato estatal, y los 
elementos necesarios para desarrollar el procedimiento de escogencia del contratista. 
 
El artículo 2° de la Constitución Política de Colombia, señala que son fines esenciales del Estado servir a la 
comunidad promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes 
consagrados en la Constitución. Las autoridades de la república están instituidas para proteger a todas las 
personas en Colombia. 
 
Seguidamente, el artículo 209 de la Constitución Política expresa que la función administrativa está al servicio 
de los intereses generales y se desarrollan con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, 
economía, celeridad, imparcialidad y publicidad. En el marco de este precepto constitucional, el Estado debe 
satisfacer las necesidades generales de toda la población, desarrollar los principios y finalidades consagradas 
en la gestión pública y priorizar de manera permanente el interés general. 
  
Así mismo, los artículos 314 y 315 de la Constitución Política de Colombia, establecen que en cada municipio 
habrá un alcalde, jefe de la administración local y representante legal del municipio a quien le corresponde 
cumplir y hacer cumplir la Constitución y la Ley, dirigir la acción administrativa del municipio, entre otras. 
 
Conforme al texto del artículo 315 de la Constitución Política, corresponde al Alcalde dirigir la acción 
administrativa del municipio, asegurar el cumplimiento de las funciones y la prestación de los servicios a su 
cargo. 
 
El Municipio de Pinchote – Santander tiene planificado dar cumplimiento a los diferentes preceptos legales tales 
como la Ley 418 de 1997, prorrogada, modificada y adicionada por las Leyes 548 de 1999, 782 de 2002, 1106 
de 2006 y 1421 de 2010, dispuso en sus artículos 122 y 119 respectivamente, la creación del Fondo Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, Fonsecón, al igual que los Fondos Territoriales de Seguridad Fonset. 
 
El Decreto 399 de febrero 14 de 2011 establece la organización y funcionamiento del Fondo Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana y los Fondos de Seguridad de las Entidades Territoriales y se dictan otras 
disposiciones, modificado por el decreto 577 de 2011. Los Fondos de Seguridad de las Entidades Territoriales, 
FONSET, funcionan como cuentas especiales sin personería jurídica, administrados por el gobernador o el 
alcalde, según el caso como un sistema separado de cuentas, cuyos objetivos es realizar gastos destinados a 
generar un ambiente que propicie la seguridad y la convivencia ciudadana, para garantizar la preservación del 
orden público. 
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Son prioridades nacionales y es deber del Gobierno Nacional, en coordinación con las autoridades territoriales, 
velar porque los recursos del FONSECON y FONSET se asignen de manera adecuada y aporten de manera 
eficaz al mejoramiento de la seguridad, la convivencia ciudadana y la preservación del orden público. 
 
Corresponde al presidente de la República, en ejercicio de su potestad reglamentaria, regular el funcionamiento 
del Fondo Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y de los Fondos de Seguridad de las Entidades 
Territoriales, a que hace referencia la Ley 418 de 1997, con las prórrogas, reformas y adiciones que le han sido 
Introducidas. El Gobierno Nacional ha decidido establecer una única Política y Estrategia Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana, con objetivos, ejes estratégicos y línea de acción, para orientar y articular las 
acciones del Gobierno Nacional y las suyas con las de las entidades territoriales, bajo la coordinación de la Alta 
Consejería Presidencial para la Convivencia y Seguridad Ciudadana. 
 
Conforme a lo descrito en el artículo 119 de la Ley 418 de 1997, modificado por la ley 1421 de 2010, articulo 6 
En virtud de la presente ley, en todos los departamentos y municipios del país deberán funcionar los Fondos 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana con carácter de “fondo cuenta”. Los recursos de los mismos, se 
distribuirán según las necesidades regionales de seguridad y convivencia, de conformidad con los planes 
integrales de seguridad, en material de dotación, pie de fuerza, actividades de prevención, protección y todas 
aquellas que faciliten la gobernabilidad local. Estas actividades serán administradas por el gobernador o por el 
alcalde, según el caso, o por el secretario del Despacho en quien se delegue esta responsabilidad, de 
conformidad con las decisiones que para ello adopte el comité de orden público local. Las actividades de 
seguridad y orden público que se financien con estos Fondos serán cumplidas exclusivamente por la Fuerza 
Pública y los organismos de seguridad del Estado; las que correspondan a necesidades de convivencia 
ciudadana y orden público serán cumplidas por los gobernadores o alcaldes. 
 
En cuanto a la destinación de los recursos del fondo de seguridad y convivencia ciudadana, el artículo 122 de 
la Ley 418 de 1997, modificado por la ley 1421 de 2010, señala, “…Los recursos que recauden las entidades 
territoriales por este mismo concepto deben invertirse por el Fondo-Cuenta Territorial, en dotación, material de 
guerra, reconstrucción de cuarteles y otras instalaciones, compra de equipo de comunicación, compra de 
terrenos, montaje y operación de redes de inteligencia, recompensas a personas que colaboren con la justicia 
y seguridad de las mismas; servicios personales, dotación y raciones, nuevos agentes y soldados, mientras se 
inicia la siguiente vigencia o en la realización de gastos destinados a generar un ambiente que propicie la 
seguridad y la convivencia ciudadana, para garantizar la preservación del orden público. 
 
En este orden, el fondo de seguridad ciudadana puede definirse como: “Un Fondo – Cuenta especial sin 
personería jurídica, en el que se recauda la contribución especial del 5 por ciento del valor de cada contrato de 
obra pública, a que están obligados a pagar todas las personas naturales o jurídicas que celebren contratos de 
obras públicas o celebren contratos de adición al valor de los existentes, con la entidad territorial, y al que se 
imputan los gastos para la ejecución de planes, programas y proyectos tendientes a garantizar la seguridad y 
convivencia ciudadana en la respectiva jurisdicción, previa concertación del gasto con la fuerza pública, la 
policía y los organismos de seguridad”. 
 
Así las cosas, se tiene claro que la naturaleza jurídica de los fondos de seguridad ciudadana son fondos cuenta 
que se administran como una cuenta especial sin personería jurídica, siendo su administración una obligación 
del Alcalde municipal, quien puede delegarla en un secretario del despacho; sin perjuicio que de acuerdo con 
el artículo 8 del Decreto 2170 de 2004, una de las funciones de los comités de orden público sea: Determinar 
la inversión de los recursos de Fondos Cuenta Territoriales, atendiendo las necesidades de seguridad en cada 
jurisdicción. 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE SANTANDER 

MUNICIPIO DE PINCHOTE 
NIT. 890204265-0 

GDC - OT - 03 

Versión: 01 

ESTUDIOS PREVIOS 
Fecha Emisión: 

30-05-2018 
Página 4 de 19 

 
 
En virtud de lo anterior, La Policía del municipio de Pinchote ha presentado ante el Comité de Orden Público 
un proyecto titulado "Fortalecimiento del Nuevo Modelo de Servicio de Policía a través de la Modernización del 
Componente de Movilidad de la Estación de Policía de Pinchote, para el Mantenimiento de la Convivencia y 
Seguridad Ciudadana en el Territorio". Este proyecto fue aprobado de manera unánime por los miembros del 
comité, como consta en el acta de orden público No. 06 del 25 de octubre de 2024, cumpliendo con la normativa 
vigente sobre el uso de recursos del Fondo de Seguridad Ciudadana. 
 
En su propuesta, la Policía de PINCHOTE destaca que su parque automotor presenta un déficit significativo en 
sus capacidades relacionadas con los medios para la movilidad en la prestación del servicio, este déficit se 
presenta en el cumplimiento de la vida útil para su operación y por otra parte en el incremento del gasto de 
sostenimiento debido a los gastos de mantenimientos correctivos que son intrínsecos debido a su gran desgaste 
por uso.  Por ello, subraya la necesidad de actualizar su flota de vehículos, lo cual es esencial para el 
fortalecimiento institucional y la adecuada prestación del servicio público de la Policía Nacional. Esto permitirá 
fortalecer las capacidades institucionales, así como mejorar la prestación del servicio de Policía en Pinchote. 
Entre los objetivos específicos se incluyen: 

 

✓ Contribuir a desarticular organizaciones delictivas, combatir economías ilícitas y financiar la lucha 

contra el cibercrimen. 

✓ Implementar un nuevo modelo de servicio de Policía orientado a las personas. 

✓ Fortalecer el servicio de Policía para atender a poblaciones con especial protección constitucional. 

✓ Contribuir a la protección del medio ambiente y promover el desarrollo sostenible. 

✓ Potenciar el desarrollo humano y la calidad de vida de los policías y sus familias. 

 
En este orden de ideas, este proyecto representa una fase crucial en la implantación del nuevo modelo de 
servicio de Policía centrado en las personas. Se espera que esta modernización genere una mayor percepción 
de seguridad, prevenga delitos y establezca un control más efectivo a través de un servicio policial focalizado. 
Por lo tanto, es fundamental para garantizar el funcionamiento óptimo de la institución y mejorar la convivencia 
y seguridad ciudadana, además se encuentra alineado al Plan desarrollo Pinchote Seguro, Sostenible y 
Equitativo y Plan Integral de Seguridad y Convivencia Ciudadana de Pinchote 2024-2027 
 
Finalmente, frente al proyecto a que se refiere el presente estudio, en el Plan de Desarrollo “Pinchote Seguro, 
Sostenible y Equitativo 2024-2027”, contempla la LINEA ESTRATÉGICA SEGURIDAD Y CONVIVENCIA, 
dentro de la cual tenemos como programa: Fortalecimiento de la Convivencia y la Seguridad Ciudadana, 
cuyo Objetivo Programático es: Fortalecer la interacción de las entidades del estado y la comunidad en general 
con el fin de garantizar el desarrollo de los habitantes en entornos de paz, seguridad y sana convivencia que 
permitan el mejoramiento de la calidad de vida, el cual incluye como meta de producto, Servicio de apoyo 
financiero para proyectos de convivencia y seguridad ciudadana con enfoque diferencial. 
 
2. CERTIFICACIÓN BANCO DE PROGRAMAS Y PROYECTOS 

 
El presente proceso contractual se encuentra contenido en el proyecto de código BPIN 2024685490017 
 el cual se encuentra en estado registrado en el Banco de Programas Proyectos municipal. 
 
3. CERTIFICACIÓN OBJETO SE ENCUENTRA EN EL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES 
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Se certifica que el presente proceso de contratación se encontrará determinado en el Plan Anual de 
Adquisiciones para la vigencia 2024.  
 
4. UBICACIÓN DEL PROCESO EN EL PLAN DE DESARROLLO “PINCHOTE SEGURO, SOSTENIBLE Y 
EQUITATIVO 2024-2027” 
 

 
 
5. OBJETO: COMPRAVENTA DE UN VEHÍCULO TIPO CAMIONETA 4X4 PARA EL FORTALECIMIENTO 
AL NUEVO MODELO DE SERVICIO DE POLICIA A TRAVES DE LA MODERNIZACION DEL COMPONENTE 
DE MOVILIDAD DE LA ESTACION POLICIA DEL MUNICIPIO DE PINCHOTE.  
 
6. ALCANCE DEL OBJETO: 
 
Se trata de la adquisición de una CAMIONETA UNIFORMADA 4X4 TIPO PICK UP, para la estación de policía 
Pinchote y satisfacer la necesidad de mejorar y fortalecer el servicio de vigilancia, de acuerdo a ficha técnica, 
la cual se detalla en el ítem siguiente. 
 
-Especificaciones técnicas:  
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El contratista deberá entregar los elementos conforme a la FICHA TECNICA adjunta. 
 
NOTA: Los elementos entregados deberán tener sus respectivas garantías y cumplir con todas las 
especificaciones técnicas exigidas en la ficha técnica 
 
7. CLASIFICACIÓN DE OBJETO SEGÚN EL CUARTO NIVEL DEL CLASIFICADOR DE BIENES Y 
SERVICIOS.  
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SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO CODIGO UNSPSC 

vehículos 
comerciales, 
militares y 
particulares, 
accesorios y 
componentes 

vehículos de motor vehículos 
de 
pasajeros 

carros 25101503 

 
8. PLAZO DE EJECUCIÓN: Conforme se establezca en el Acuerdo Vehículos III, CCE-163-III-AMP-2020 
CCENEG-022-1-2019 de Julio 27, 2020 hasta diciembre 27 de 2024, a través del cual se realizará la compra 
del vehículo. El municipio estipula como plazo de ejecución 90 días calendario. 
 
9. LUGAR DE EJECUCIÓN:  
 

PAÍS COLOMBIA 

DEPARTAMENTO SANTANDER 

MUNICIPIO PINCHOTE 

 
10. TIPO DE CONTRATO: 
 
Se trata de un contrato de COMPRAVENTA el cual se hará adquisición, liquidación y cancelación, por el sistema 
de precios fijos unitarios según las condiciones del Acuerdo Marco de Precios y conforme a las cantidades 
efectivamente suministradas.  De acuerdo con el Artículo 905 del Código de Comercio, el cual indica: “Definición 
de compraventa. La compraventa es un contrato en que una de las partes se obliga a trasmitir la propiedad de 
una cosa y la otra a pagarla en dinero. El dinero que el comprador da por la cosa vendida se llama precio. 
Cuando el precio consista parte en dinero y parte en otra cosa, se entenderá permuta si la cosa vale más que 
el dinero, y venta en el caso contrario. Para los efectos de este artículo se equipararán a dinero los títulos 
valores de contenido crediticio y los créditos comunes representativos de dinero.”. 
 
11. PARTES QUINES INTERVIENEN EN LA RELACIÓN CONTRACTAUL: 
 

ENTIDAD CONTRATANTE: MUNICIPIO DE PINCHOTE– SANTANDER 
ENTIDAD CONTRATISTA: PERSONA NATURAL O JURÍDICA PARTE DEL ACUERDO MARCO DE 
PRECIOS SEGÚN EL CATALOGO CORRESPONDIENTE DE CCE Y LA TVEC 
 

12. OBLIGACIONES DE LAS PARTES: 
 
12.1 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 

 
 

1) El contratista deberá entregar un vehículo que cumpla con todas las especificaciones técnicas 
detalladas en el contrato, incluyendo la marca, modelo, tipo (camioneta pick up 4x4), características 
de seguridad, color y demás aspectos que sean parte de las condiciones pactadas. 

2) El vehículo debe ser nuevo, de acuerdo a las normativas legales y técnicas aplicables, y en perfecto 
estado de funcionamiento. 
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3) El contratista deberá garantizar que el vehículo cumpla con todas las normativas nacionales 

relacionadas con la seguridad, emisiones, y otros aspectos técnicos exigidos por las autoridades 
competentes (por ejemplo, normas de tránsito, seguridad vial, entre otros). 

4) Las demás características que sean inherentes a la prestación del servicio y al Acuerdo Marco de 
precios. 

5) Deberá proporcionar los documentos que acrediten que el vehículo es conforme con la legislación 
vigente en Colombia, como la certificación de homologación, matrícula, y otros documentos necesarios 

6) l contratista deberá entregar toda la documentación legal del vehículo, que incluya el certificado de 
propiedad, SOAT, matrícula, certificación de la revisión técnico-mecánica, y cualquier otro 
documento que sea requerido para la circulación legal del vehículo. l contratista deberá entregar toda 
la documentación legal del vehículo, que incluya el certificado de propiedad, SOAT, matrícula, 
certificación de la revisión técnico-mecánica, y cualquier otro documento que sea requerido para 
la circulación legal del vehículo. 

7) El contratista deberá entregar el vehículo dentro del plazo establecido en el contrato. 
8) El contratista debe ofrecer una garantía mínima sobre el vehículo entregado, que cubra defectos de 

fabricación o funcionamiento después de la entrega. La garantía debe cubrir tanto los componentes 
mecánicos como los sistemas eléctricos y de seguridad del vehículo. 

9) El contratista debe asegurar que el vehículo cumpla con los estándares de seguridad requeridos 
para su uso en funciones de vigilancia, esto incluye la instalación de equipos de seguridad como luces, 
sirenas, y otros dispositivos de señalización, así como las modificaciones necesarias para que el 
vehículo sea considerado "uniformado" según los estándares del servicio de policía. 

10) El contratista deberá proporcionar al contratante las pruebas de calidad y funcionamiento del vehículo 
antes de la entrega definitiva, estas pruebas pueden incluir una revisión del rendimiento, la seguridad, 
la eficacia del sistema de tracción 4x4, y otros aspectos técnicos. El contratante puede solicitar la 
verificación de estas pruebas.  

11) El contratista debe proporcionar asistencia técnica o servicio postventa durante un período 
determinado, que cubra reparaciones, mantenimientos preventivos o correctivos necesarios para 
asegurar el buen funcionamiento del vehículo, esta asistencia puede incluir visitas periódicas de 
mantenimiento o la posibilidad de que el contratista proporcione repuestos en caso de fallos en 
componentes esenciales del vehículo. 

12) El contratista deberá ser responsable del transporte del vehículo hasta el lugar de entrega 
especificado en el contrato, garantizando que el vehículo llegue en óptimas condiciones, el contratista 
deberá asumir todos los costos asociados con el transporte y asegurarse de que el vehículo llegue sin 
daños, con los niveles adecuados de combustible y en condiciones listas para el uso inmediato. 

13) El contratista deberá cooperar plenamente con el contratante durante las inspecciones y pruebas de 
aceptación del vehículo. Esto puede incluir la posibilidad de que el contratante realice verificaciones y 
pruebas técnicas para comprobar que el vehículo cumple con todos los requerimientos establecidos 
en el contrato. 
 

12. 2 OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO:  
 

1) Brindar la colaboración necesaria para la ejecución del contrato. 
2) Agilizar el perfeccionamiento y legalización del contrato. 
3) Ejercer la supervisión y seguimiento permanente del contrato en su ejecución 
4) Apropiar los recursos para el pago de las obligaciones contraídas en el presente contrato. 
5) Exigir el cumplimiento de las condiciones de contratación y las obligaciones del contratista 
6) Verificar los pagos en los plazos pactados. 
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7) Verificar el pago de los aportes parafiscales relativos al sistema de seguridad social integral, así como 

salud, pensión y riesgos laborales por parte del contratista, en cuanto le corresponda. 
8) Actuar de tal modo que, por causas imputables a la entidad, no sobrevenga una mayor onerosidad en 

el cumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista, para lo cual, en el menor tiempo posible, 
corregirlos desajustes que puedan presentarse y acordará los mecanismos y procedimientos 
pertinentes para precaver o solucionar rápida y eficazmente las diferencias o situaciones litigiosas que 
lleguen a presentarse. 

9) Pagar las respectivas facturas que se originen en la plataforma de la TVEC. 
 
 
 
13. LA MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y SU JUSTIFICACIÓN, INCLUYENDO LOS 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS. 
 
El presente proceso de contratación se adelantará a través de la Tienda Virtual del Estado Colombiano, por 
Acuerdo Marco de Precios,  conforme las siguientes disposiciones: 
Decreto 1082 de 2015, Artículo 2.2.1.2.1.2.9. Utilización del Acuerdo Marco de Precios. Colombia Compra 
Eficiente debe publicar el Catálogo para Acuerdos Marco de Precios, y la Entidad Estatal en la etapa de 
planeación del Proceso de Contratación está obligada a verificar si existe un Acuerdo Marco de Precios vigente 
con el cual la Entidad Estatal pueda satisfacer la necesidad identificada. 
 
Si el Catálogo para Acuerdos Marco de Precios contiene el bien o servicio requerido, la Entidad Estatal de que 
trata el inciso 1 del artículo 2.2.1.2.1.2.7  del presente decreto está obligada a suscribir el Acuerdo Marco de 
Precios, en la forma que Colombia Compra Eficiente dispon­ga, y luego puede colocar la orden de compra 
correspondiente en los términos establecidos en el Acuerdo Marco de Precios. Las Entidades Estatales no 
deben exigir las garantías de que trata la Sección 3 del presente capítulo, que comprende los artículos 
2.2.1.2.3.1.1 al 2.2.1.2.3.5.1 del presente decreto, en las órdenes de compra derivadas de los Acuerdos Marco 
de Precios, a menos que el Acuerdo Marco de Precios respectivo disponga lo contrario.  
Ahora bien, conforme lo señalado por el Decreto 310 de 2021, y toda vez que se trata de una adquisición de 
bienes y servicios de características técnicas uniformes de común utilización, la entidad adelantara la compra 
a través de los acuerdos marco de precios por la  tienda virtual del Estado Colombiano. 
 
Seguidamente se trae a colación lo señalado en el Decreto 310 de 2021. Artículo 1 que regula al respecto:  
ARTÍCULO 1. Modificación del artículo 2.2.1.2.1.2.7. del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del 
Sector Administrativo de Planeación Nacional. Modifíquese el artículo 2.2.1.2.1.2.7. de la Subsección 2, de la 
Sección 1, del Capítulo 2, del Título 1, de la Parte 2, del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario 
del Sector Administrativo de Planeación Nacional, el cual quedará así: 
"ARTÍCULO 2.2.1.2.1.2.7. Procedencia del Acuerdo Marco de Precios. Las Entidades Estatales sometidas al 
Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, están obligadas a adquirir Bienes y Servicios 
de Características Técnicas Uniformes de Común Utilización a través de los Acuerdos Marco de Precios 
previamente justificados, diseñados, organizados y celebrados por la Agencia Nacional de Contratación Pública 
-Colombia Compra Eficiente-. 
 
La implementación de nuevos Acuerdos Marco de Precios organizados y celebrados por la Agencia Nacional 
de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente- de uso obligatorio por parte de las entidades territoriales, 
estará precedida de un estudio de agregación de demanda que realizará aquella, el cual tenga en cuenta las 
particularidades propias de los mercados regionales, la necesidad de promover el desarrollo empresarial en 
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las entidades territoriales a través de las MYPIMES y evitar en lo posible, la concentración de proveedores en 
ciertas ciudades del país, salvo que exista la respectiva justificación técnica, económica y/o jurídica. 
PARÁGRAFO 1. Para los fines contemplados en el presente artículo, el uso obligatorio de los Acuerdos Marco 
de Precios organizados y celebrados por la Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra 
Eficiente- por parte de las Entidades Estatales sometidas al Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública se hará de manera gradual, teniendo en cuenta las siguientes condiciones: 
 
1. La Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente- como Administradora del Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública (SECOP) permitirá el ingreso a la Tienda Virtual del Estado 
Colombiano - TVEC, de acuerdo con las condiciones técnicas de la plataforma y la asignación de nuevos 
usuarios. 
2. La Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente- dispondrá mediante circular, la 
cual publicará en su página web, un plan operativo de despliegue detallado para el ingreso gradual de las 
entidades, el cual contendrá las fechas exactas de ingreso y el desarrollo de un programa de capacitación 
dirigido a las entidades compradoras, plan el cual contemplará, en todo caso, los siguientes parámetros 
temporales: 
a. Para el año 2021 deberán ingresar a la Tienda Virtual del Estado Colombiano - TVEC: i) Las entidades del 
sector central y del sector descentralizado de la Rama Ejecutiva del orden nacional, que a la fecha de 
expedición del presente Decreto aún no hayan ingresado; ii) la Rama Judicial; iii) la Rama Legislativa; iv) las 
entidades del sector central y descentralizado del nivel departamental; v) las entidades del sector central y 
descentralizando de los municipios (o distritos) que sean capitales de departamento; vi) las entidades del sector 
central y del sector descentralizado del Distrito Capital; vii) los órganos de control nacionales, departamentales 
y de ciudades capitales de departamento; viii) la Organización Electoral; ix) los órganos autónomos e 
independientes de creación constitucional que estén sometidos al Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública; x) las Corporaciones Autónomas de que trata la Ley 99 de 1993 y el Artículo 331 de la 
Constitución Política de Colombia; xi) las entidades del sector central y descentralizado de los municipios de 
categoría 1, 2 y 3; y xii) las Áreas Metropolitanas, las Asociaciones de Municipios y las Regiones 
Administrativas Especiales de que trata la ley 1454 de 2011. 
b. Para el año 2022 deberán ingresar a la Tienda Virtual del Estado Colombiano - TVEC: i) Las entidades del 
sector central y descentralizado de los municipios de categoría 4, 5 y 6; y ii) los entes de control territoriales 
que no hayan ingresado en el año 2021. 
c. Para el año 2022 deberán ingresar las demás Entidades Estatales sometidas al Estatuto General de la 
Contratación Administrativa, cuya naturaleza jurídica no haya sido descrita en los literales anteriores. 
d. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente - deberá ajustar el Plan Operativo 
para la incorporación de una entidad cuando como producto de un análisis técnico y económico de 
abastecimiento estratégico, se evidencie que el ingreso anticipado o posterior de una entidad estatal genera 
eficiencia en el gasto público. 
 
PARÁGRAFO 2. De conformidad con Jo establecido en los literales a), b), y c) del numeral 2 del parágrafo 1 
de este artículo, los procesos de selección adelantados por las entidades estatales allí contempladas para 
adquirir Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes de Común Utilización a través de Bolsas de 
Productos o Subasta Inversa, continuarán su trámite siempre y cuando se haya presentado la carta de intención 
o la publicación del aviso de convocatoria, respectivamente." 
 
En cumplimiento de la anterior normatividad Colombia Compra Eficiente, emitió circular: CCE-Circular 004 -
2021 Bogotá D.C, 21  de septiembre  de 2021 Para: ENTIDADES  ESTATALES  SOMETIDAS AL  
ESTATUTO  GENERAL DE CONTRATACIÓN  DE  LA ADMINISTRACIÓN  PÚBLICA- Asunto: 
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OBLIGATORIEDAD DE LOS ACUERDOS MARCO DE PRECIOS ESTRUCTURADOS      POR      LA     
AGENCIA     NACIONAL     DE CONTRATACIÓN  PÚBLICA -COLOMBIA COMPRA EFICIENTE-  POR  PARTE  
DE ALGUNAS  ENTIDADES  TERRITORIALES  Y OTRAS       INSTITUCIONES       DEL       ORDEN       
NACIONAL      / APLICACIÓN DEL DECRETO 310 DE 2021”; donde definió el plan operativo de despliegue e 
instruye a las entidades estatales destinatarias de la misma, en torno al proceso de implementación del uso 
obligatorio de los acuerdos marco de precios que estructura esa entidad.  
 
La referida circular expone que:  “Definido entonces el marco normativo que instituye el régimen de 
obligatoriedad en cuanto al uso de los Acuerdos Marco por parte de la totalidad de entidades estatales 
sometidas  al  régimen general de contratación  es  preciso señalar que el  decreto modificó lo consagrado  
previamente  por los artículos 2.2.1.2.1.2.7 y 2.2.1.2.1.2.12 del Decreto 1082 de 2015, refiriéndose de un lado 
a las fechas establecidas para el ingreso al subsistema de agregación de demanda a través de la  Tienda 
Virtual del Estado Colombiano (TVEC) y en segundo lugar, a las acciones que las entidades destinatarias  de  
este  acto  deben  tener  presente  en  la  etapa  de  planeación  del proceso de contratación. 
 
 La norma hoy vigente dispone lo siguiente: "Artículo 2.2.1.2.1.2.12.  Planeación de una  adquisición  en  la 
bolsa  de  productos.  Cuando  no  exista  un  Acuerdo de  Marco  de Precios  para  el  bien  o  servicio  
requerido,  las  entidades  estatales deben estudiar, comparar e identificar las ventajas de utilizar la bolsa de  
productos  para  la  adquisición  respectiva  frente  a  la  subasta inversa o a la promoción de un nuevo Acuerdo 
Marco de Precios con la  Agencia  Nacional  de  Contratación  Pública  -Colombia  Compra Eficiente-  para  
tales  bienes  o  servicios,  incluyendo  el  análisis  del Proceso  de  Selección  del  comisionista,  los  costos  
asociados  a  la selección, el valor de la comisión y de las garantías. El  estudio  mencionado  deberá  dar 
cuenta  de  la  forma  en  que  la Entidad  Estatal  garantiza  los  principios  y  objetivos  del  sistema  de 
compras,    contratación    pública,    los    postulados    de    la    función administrativa y de la gestión fiscal. 
Este estudio deberá consignarse expresamente en los documentos del Proceso de Selección y se deberá 
garantizar su oportuna publicidad a través del SECOP. Aun existiendo un Acuerdo Marco de Precios, las 
entidades estatales podrán  acudir a  las  bolsas  de  productos,  siempre  que  a través de este mecanismo se 
obtengan  precios  inferiores  al  promedio de  los valores finales  de  las  operaciones  secundarias  
materializadas  con ocasión  de  las  Órdenes  de  compra  colocadas  por  las  Entidades compradoras a través 
de la Tienda Virtual del  Estado, administrada por la Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia 
Compra Eficiente-durante  los últimos seis (6)  meses,  incluyendo los costos generados  por  concepto  de  
comisionistas  de  bolsa  y  gastos  de operación   de   qué   trata   el   artículo   2.2.1.2.1.2.1.5   del   presente 
Decreto valores  que  deberán  ser verificados  y  certificados  por  el respectivo ordenador del gasto. 
 
Conforme lo anterior se concluye que el Municipio de Pinchote , está obligado a la adquisición de bienes y 
servicios de características técnicas uniformes de común utilización, a través de los acuerdos marco de precios 
por la  tienda virtual del Estado Colombiano y que revisados los acuerdos marco vigentes, a través del cual la 
entidad podrá satisfacer el objeto contractual de: “COMPRAVENTA DE UN VEHÍCULO TIPO CAMIONETA 
4X4 PARA EL FORTALECIMIENTO AL NUEVO MODELO DE SERVICIO DE POLICIA A TRAVES DE LA 
MODERNIZACION DEL COMPONENTE DE MOVILIDAD DE LA ESTACION POLICIA DEL MUNICIPIO DE 
PINCHOTE” razón por la cual la compra se realizará a través de este procedimiento.  
 
14. EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO YLA JUSTIFICACIÓN DEL MISMO. 
 
El presupuesto oficial asignado al presente proceso de contratación es de DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS DIECINUEVE PESOS ($ 
254.682.619) Mc/TE. 
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Fase única 

ÍTEM BIEN Y/O SERVICIO   
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDA

D 
VALOR UNITARIO 

ÍTEM 
TOTAL, ÍTEM 

1 

vehículo CAMIONETA 
UNIFORMADA PICK UP 4X4, 
para la estación de policía 
Pinchote y satisfacer la 
necesidad de mejorar y 
fortalecer el servicio de 
vigilancia, de acuerdo a ficha 
técnica. 

Unidad. 
01. 

 
$ 254.682.619. $ 254.682.619. 

TOTAL PRESUPUESTO OFICIAL   $ 254.682.619. 

 
 
El presupuesto fue tomado del estudio de mercado contemplado en el proyecto presentado por la Policía 
Nacional denominado Fortalecimiento del Nuevo Modelo de Servicio de Policía a través de la Modernización 
del Componente de Movilidad de la Estación de Policía de Pinchote, para el Mantenimiento de la Convivencia 
y Seguridad Ciudadana en el Territorio, aprobado por el Comité Territorial de Orden Público del Municipio de 
Pinchote, según acta de reunión 06 de octubre 25 de 2024. 
 

✓ GRAVÁMENES, IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES 
 

CONCEPTO PORCENTAJE 

ESTAMPILLAS MUNICIPALES  

Estampilla - Pro adulto mayor 4% 

Estampilla – Pro deporte 1,5% 

Estampilla - Pro Cultura 2% 

Estampilla Para la Justicia Familiar 2% 

RETEICA 7*1000 

Sistematización  $9.000 

ESTAMPILLAS DEPARTAMENTALES 

Estampilla - Pro Hospital 2% 

Estampilla - Pro UIS 2% 

Ordenanza 0,4% 

ORDEN NACIONAL 

Retención en la Fuente  De acuerdo a la Actividad Económica  

RETEIVA 15% de IVA, si factura IVA 

 
De acuerdo a la disponibilidad presupuestal, basada en el análisis de precios y estudio del mercado presentado 
por la Policía Nacional en el proyecto denominado Fortalecimiento del Nuevo Modelo de Servicio de Policía a 
través de la Modernización del Componente de Movilidad de la Estación de Policía de Pinchote, para el 
Mantenimiento de la Convivencia y Seguridad Ciudadana en el Territorio, cuyo objeto es: COMPRAVENTA DE 
UN VEHÍCULO TIPO CAMIONETA 4X4 PARA EL FORTALECIMIENTO AL NUEVO MODELO DE SERVICIO 
DE POLICIA A TRAVES DE LA MODERNIZACION DEL COMPONENTE DE MOVILIDAD DE LA ESTACION 
POLICIA DEL MUNICIPIO DE PINCHOTE, el presupuesto se calcula en la suma de DOSCIENTOS 
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CINCUENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS DIECINUEVE 
PESOS M/CTE. ($254,682,619.00). 
 
15. FORMA DE PAGO: Conforme se establezca en el Acuerdo Marco Vehículos III, CCE-163-III-AMP-2020 
CCENEG-022-1-2019 De Julio 27, 2020 De Julio 27, 2020 hasta Diciembre 27, 2024.  
 
El Proveedor debe facturar el Vehículo entregado de conformidad con las condiciones establecidas en los 
documentos del proceso y recibidos a satisfacción, incluido el IVA, el impuesto al consumo y los gravámenes 
adicionales (estampillas) aplicables a los Procesos de Contratación que la Entidad Compradora haya informado 
en la Solicitud de Cotización, presentar la factura en la dirección indicada para el efecto por la Entidad 
Compradora y publicar una copia en la Tienda Virtual del Estado Colombiano. 
 
La Entidad Compradora debe aprobar y pagar las facturas dentro de los TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO 
siguientes a la fecha de presentación de la factura 
 

16.  LUGAR DE ENTREGA DEL VEHICULO:  
 
El lugar de entrega es en la ciudad de Bucaramanga Santander al grupo de movilidad de la policía 
Nacional, quien verificará el cumplimiento de las especificaciones técnicas del vehículo. 
 
17. LOS CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE: 
 
Se precisa la importancia de traer a colación la información que proporciono Colombia Compra Eficiente 
referente a este componente así: “(…) La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra 
Eficiente, informa que ha llevado a cabo la actualización de la guía de compra del Acuerdo Marco de Precios 
para la adquisición de Vehículos, Vehículos eléctricos y vehículos híbridos para transporte terrestre CCE-163-
III-AMP-2020, en el cual se reafirma que la colocación de las órdenes de compra solo podrá realizarse a la 
cotización del proveedor que haya ofertado el menos valor y en ningún momento puede llevarse a cabo la 
determinación de criterios de selección distintos a este. Por ello se solicita a las entidades compradoras cumplir 
con los criterios para la modalidad de selección y los proveedores garantizar el adecuado desarrollo de los 
eventos de cotización (…)” 
 
18. CRITERIOS DE DESEMPATE: 
 
La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente incluyó los criterios de desempate 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020 en el Anexo “ANEXO A LA GUIA DE 
COMPRA DEL ACUERDO MARCO DE PRECIOS O INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN DE DEMANDA 
RELACIONADO CON LOS CRITERIOS DE DESEMPATE EN LA OPERACIÓN SECUNDARIA” disponible en 
el minisitio del Acuerdo Marco. El Anexo también puede ser consultado en el siguiente enlace: 
https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/servicios-generales/acuerdomarco-
de-elementos-para-la-atencion  
 
 
19. LAS GARANTÍAS QUE LA ENTIDAD ESTATAL CONTEMPLA EXIGIR EN EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN: 
 

https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/servicios-generales/acuerdomarco-de-elementos-para-la-atencion
https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/servicios-generales/acuerdomarco-de-elementos-para-la-atencion
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Conforme se establezca en el Acuerdo Marco No. CCE-163-III-AMP-2020 # Proceso CCENEG-022-1-2019, De 
Julio 27 de 2020 hasta Diciembre 27 de 2024, a través del cual se realizará la compra del vehículo.  
 
Los Proveedores deben constituir una garantía de cumplimiento dentro de los TRES (3) DÍAS HÁBILES 
siguientes a la colocación de la Orden de Compra a favor de la Entidad Compradora, por el valor, amparos y 
vigencia establecidos en la Tabla 4. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
20. SUPERVISIÓN:  
Una vez legalizado el contrato, el Alcalde del Municipio de Pinchote, Santander, designará un Supervisor para 
el mismo, quien tendrá la facultad de inspeccionar en cualquier tiempo el desarrollo del contrato, así como el 
servicio prestado e igualmente velar por el estricto cumplimiento de su objeto. 
 
El supervisor ejercerá las funciones de vigilancia técnica, administrativa y financiera del contrato. La Supervisión 
de este contrato estará a cargo de la SECRETARÍA GENERAL Y DE GOBIERNO, a quien una vez se celebre 
el contrato se designará mediante acto administrativo o si se establece dentro del clausulado del contrato se 
constatará mediante constancia que así certifique el conocimiento de dicha supervisión. 
 
 
21. AUTORIZACIÓN PARA CONTRATAR: 
 
El alcalde municipal de Pinchote, Santander se encuentra facultada para realizar el presente proceso de 
contratación.  
 
22. CONVOCATORIA A VEEDURÍAS:  
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso tercero del articulo 66 de la Ley 80 de 1993, el Municipio de 
Pinchote, Santander, invita a todas las personas y organizaciones interesadas en hacer veeduría y que se 
encuentren conformadas de acuerdo con la Ley 850 del 2003, para que realicen el control social a la presente 
compra.  
 
23. OPORTUNIDAD DE CONTRATACIÓN: 
 
Teniendo en cuenta las consideraciones anteriores se estima oportuno y conveniente desarrollar la presente 
compra, dejando constancia que el proceso de contratación se desarrollara a Tienda Virtual del Estado – 
Acuerdo Marco CCE-163-III-AMP-2020, con el objeto es “COMPRAVENTA DE UN VEHÍCULO TIPO 
CAMIONETA 4X4 PARA EL FORTALECIMIENTO AL NUEVO MODELO DE SERVICIO DE POLICIA A 
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TRAVES DE LA MODERNIZACION DEL COMPONENTE DE MOVILIDAD DE LA ESTACION POLICIA DEL 
MUNICIPIO DE PINCHOTE”.  
 
 
 
 
 
 
 
 

MANUEL ELKIN RAMIREZ CHACÓN 
Secretario General y de Gobierno 

 
Proyectó:  Manuel Elkin Ramírez Chacón-Secretario General y de Gobierno. 
 
Reviso aspectos jurídicos: Coopempresarial – Asesoría Jca Externa.  

 
 


































































